GENERALIDADES

1.1. BASE LEGAL

· Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
· Decreto Supremo N° 009-2025-EF, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
· Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2026.
· Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal 2026.

Todas las normas a las que se hace referencia en las presentes bases incluyen sus respectivas modificaciones; asimismo, dichas referencias deben entenderse a las normas que las sustituyen, de ser el caso.

1.2. ENTIDAD CONTRATANTE

	Nombre
	:
	PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS- FELIPE BENAVIDES BARREDA

	RUC Nº
	:
	20125645039

	Domicilio legal
	:
	AV. PARQUE DE LAS LEYENDAS N° 580 –SAN MIGUEL – LIMA- LIMA

	Teléfono:
	:
	01 644-9200

	Correo electrónico:
	:
	mesadepartes@leyendas.gob.pe



1.3. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: “REPARACION DE SENDERO Y AREA VERDE; EN EL(LA) AMBIENTE DEL OSO DE ANTEOJOS EN EL PARQUE DE LAS LEYENDAS - SEDE HUACHIPA, DISTRITO DE ATE, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA”, CON CUI N°2667911
 
1.4. CUANTÍA DE LA CONTRATACIÓN[footnoteRef:1] [1:  	La cuantía de la contratación indicada en esta sección de las bases no debe diferir de la cuantía de la contratación consignada en la ficha del procedimiento de selección en el SEACE de la Pladicop. No obstante, de existir contradicción, prima la cuantía de la contratación indicada en las bases.] 


La cuantía de la contratación asciende a la suma de S/ 16,500.00 (Dieciséis mil quinientos y 00/100 soles), incluidos los impuestos de ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la contratación. 
	DESCRIPCIÓN
	MONTO (S/)

	Supervisión de Obra y Recepción

	15,000.00 (Quince mil y 00/100 soles)

	Liquidación de Consultoría de Obra y
Revisión de la Liquidación de Contrato

	1,500.00 (Mil quinientos y 00/100 soles)



1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Directamente recaudados.


DEL CONTRATO MENOR


2.1 CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Según el cronograma publicado en la plataforma de contratos menores.

2.2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS[footnoteRef:2] [2:  	De acuerdo con el “Manual de Usuario para Proveedores del Estado”, emitido por el OECE, actualmente los postores pueden presentar hasta 10 archivos en los formatos .doc, .docx, .xls, .xlsx, .pdf, .zip, .7z, .rar. (para documentos de texto, hojas de cálculo y carpetas comprimidas); ya sea archivos con firmas digitales y otros con firmas manuales, sin que se perjudique la validez de las firmas digitales. Para consultar el referido manual se puede ingresar a https://www.gob.pe/institucion/oece/colecciones/66426-manuales-de-usuario-de-la-ley-n-32069-en-el-seace  ] 


Las ofertas contienen un índice de documentos[footnoteRef:3] y la siguiente documentación: [3:     La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta.] 


A. OFERTA TÉCNICA

2.2.1 Documentación de presentación obligatoria 
[bookmark: _Hlk516159295]
2.2.1.1 Documentos para la admisión de la oferta:

Los evaluadores verifican la presentación de los documentos señalados en el presente acápite. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. Los evaluadores no pueden incorporar documentos adicionales para la admisión de la oferta a los establecidos en este acápite.

a) [bookmark: _Hlk516158838][bookmark: _Hlk516159019]Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1)

b) Pacto de integridad (Anexo N° 2)

c) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta. 

En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto.

En caso de persona natural, copia de su documento de identidad (DNI o carné de extranjería, según corresponda). Cuando la persona natural cuente con apoderado, copia del poder otorgado y copia de su documento de identidad (DNI o carné de extranjería, según corresponda).

d) Declaración jurada manifestando, entre otros aspectos, que el postor: (i) es responsable de la veracidad de los documentos e información de la oferta; y (ii) no se encuentra impedido para contratar con el Estado, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley. (Anexo Nº 3) 

e) Documentación que acredite la desafectación del impedimento, en caso el proveedor al registrarse como participante hubiera presentado la Declaración Jurada de Desafectación del Impedimento (Anexo N° 5), de conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento 

f) La oferta económica se presenta empleando el Anexo N° 6, según el sistema de entrega, de corresponder, y la modalidad de pago, así como el desagregado de gastos generales – supervisión. En caso el requerimiento contenga prestaciones accesorias, la oferta económica individualiza los montos correspondientes a las prestaciones principales y las prestaciones accesorias. 

2.2.1.2    Documentos para acreditar los requisitos de calificación

Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Requisitos de Calificación” que se detallan en el requerimiento.   

2.2.2 Documentación de presentación facultativa:

2.2.2.1 Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Factores de Evaluación”, a efectos de obtener el puntaje previsto para cada factor.

2.2.2.2 Aquellos proveedores que sean MYPES pueden presentar la solicitud de bonificación del cinco por ciento (5%) por tener la condición de micro y pequeña empresa (Anexo N° 16), de corresponder.

	[bookmark: _Hlk515964809]Advertencia

	· Los evaluadores no pueden exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados en los acápites “Documentos para la admisión de la oferta”, “Requisitos de calificación” y “Factores de evaluación”. 



2.3  REQUISITOS ADICIONALES A PRESENTAR EN LA OFERTA

El postor debe presentar adicionalmente en su oferta lo siguiente:

a) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el número de su cuenta bancaria y nombre de la entidad bancaria en el exterior. 

b) Copia del documento de identidad (DNI o carné de extranjería, según corresponda) del postor, en caso de persona natural; o de su representante legal, en caso de persona jurídica.

c) Autorización de notificaciones durante la ejecución contractual al correo electrónico (Anexo N° 8).

d) El detalle de los precios (desglose de la estructura de costos), así como de los gastos generales del precio ofertado.
         
e) Declaración Jurada Actualizada de Desafectación de Impedimento (Anexo N° 14) y la documentación que acredite dicha desafectación, de corresponder.



EVALUACIÓN DE OFERTAS

Los factores de evaluación son determinados por los evaluadores. En la contratación de consultoría de obra la evaluación de la oferta consiste en: i) Evaluación Técnica y ii) Evaluación Económica.

La evaluación económica de la oferta es posterior a la evaluación técnica. El puntaje máximo de cada una de estas evaluaciones es equivalente a cien puntos.

Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se considera lo siguiente:

4.1. EVALUACIÓN TÉCNICA

La   evaluación técnica se realiza sobre cien puntos. Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor debe obtener un puntaje técnico mínimo de setenta puntos. 
 

4.2. FACTORES DE EVALUACIÓN FACULTATIVOS

	A. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PERSONAL CLAVE
	PUNTAJE/METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN

	Evaluación:

Se evalúa en función al porcentaje de personal clave considerado en este listado que supere el tiempo de experiencia específica considerada en los requisitos de calificación. 
 
El personal clave para evaluar en este factor es el siguiente: 
 
	Cargo desempeñado

	Supervisor de Obra

	Especialista de Seguridad en Obra, salud en el trabajo y medio ambiente


 
Se considera que un personal clave supera el tiempo de experiencia específica cuando acredita al menos 06 meses adicionales a la experiencia requerida en los requisitos de calificación. 
 
Acreditación:

La experiencia del personal clave se acredita con copia simple de cualquiera de los siguientes documentos: (i) contratos y su respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.
 
Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clave; la denominación del cargo, puesto y/o posición; el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de inicio y culminación; el nombre de la entidad u organización que emite el documento; la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.
 
En caso los documentos que acreditan la experiencia establezcan esta en meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo.
 
Se considera aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo de la misma sólo se considera una vez el periodo traslapado. 

En ningún caso corresponde exigir que el mismo personal clave acredite experiencia en más de un cargo. 

	Advertencia

	Al acreditar este factor de evaluación Experiencia Específica Adicional del Personal Clave, también se acredita la experiencia declarada en el requisito de calificación Experiencia del Personal Clave.



	
60 puntos
 




Si más del 50% del número de personas consideradas en el listado del personal clave supera el requisito de experiencia específica:       
                           60 puntos
 
Si el 50% del número de personas consideradas en el listado del personal clave supera el requisito de experiencia específica:  
                           40 puntos
 
No acredita personal clave que supera el requisito de experiencia específica:
                               0 puntos







	B. PLANIFICACIÓN DETALLADA
	PUNTAJE/METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN

	Evaluación:

Presentación del Plan de Trabajo detallado.

Acreditación:

· Análisis detallado del alcance
· Composición de su plantel técnico con roles y responsabilidades
· Identificación de supuestos y riesgos asociados 
· Programa de ejecución y calendarios de participación del equipo 
· Plan de contingencias

El Plan de Trabajo puede presentarse en formatos estructurados como MS Project, Primavera P6 o equivalentes, complementado con informes narrativos, cuadros explicativos y cualquier otra evidencia que garantice la claridad y viabilidad de la planificación.

	40 puntos 
Según la guía de puntuación




GUÍA DE PUNTUACIÓN PARA FACTORES DE EVALUACIÓN 
 
	Nivel de Solidez
	Descripción

	100%[footnoteRef:4] [4:    El 100% es el puntaje máximo total establecido en el factor de evaluación.] 


	- La propuesta es sólida en todos los aspectos solicitados.  
- Las evidencias y/o documentación solicitada que se proporcionan para sustentar cada aspecto están completas.  

	75%
	- La propuesta es sólida en la mayoría de los aspectos solicitados.  
- Las evidencias y/o documentación solicitada están completas, pero algunos aspectos menores podrían mejorarse. 

	50%
	- La propuesta es sólida en aproximadamente la mitad de los aspectos solicitados.
- Las evidencias y/o documentación solicitada que se proporcionan para sustentar cada aspecto están completas.  

	25%
	- La propuesta es sólida en la minoría de los aspectos solicitados.  
- Se aportan evidencias y/o documentación para sustentar cada aspecto, pero algunos aspectos significativos no cuentan con evidencia suficiente.  

	0%
	- No presenta ninguna propuesta.  
- No se aportan evidencias y/o documentación.  




4.3 RESUMEN DE LOS FACTORES DE EVALUACIÓN APLICABLES

CUADRO RESUMEN FACTORES DE EVALUACIÓN

	FACTORES DE EVALUACIÓN FACULTATIVOS
	PUNTAJE

	A. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PERSONAL CLAVE
	60 puntos

	B. PLANIFICACIÓN DETALLADA
	40 puntos

	PUNTAJE TOTAL
	100 puntos[footnoteRef:5] [5:    Es la suma de los puntajes de todos los factores de evaluación.] 




4.4 EVALUACIÓN ECONÓMICA 
La evaluación de ofertas económicas en el presente procedimiento de selección es: FIJA

	OFERTA ECONÓMICA

	· Los postores presentan su oferta económica considerando el 100% del monto considerado de la cuantía de la contratación.

· Se descalifican las propuestas económicas que oferten montos diferentes al 100% de la cuantía de la contratación (y de los montos asignados a la supervisión y liquidación de obra).

· No hay asignación de puntaje por la oferta económica, el puntaje total se determina únicamente con el puntaje otorgado en la evaluación técnica.






















ANEXOS

















[bookmark: _Hlk191476527]

ANEXO Nº 1

	DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 



Señores    
EVALUADORES
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente.-     

El que suscribe, [……………..], postor o representante legal de [CONSIGNAR SEGÚN CORRESPONDA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la Sede Registral de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Partida Registral Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

	[bookmark: _Hlk515983264]Nombre, Denominación o Razón Social:
	

	Domicilio Legal:
	

	RUC :
	Teléfono(s):
	
	

	MYPE[footnoteRef:6] [6:  	Esta información es verificada por la entidad contratante en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en la sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE del siguiente link: http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/] 

	Sí
	
	No
	

	Correo electrónico:



[bookmark: _Hlk515984166]Autorización de notificación por correo electrónico:

Autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes actuaciones: 

1. Notificación de la orden de servicio, de ser el caso.

 [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]
	
……...........................................................
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal, según corresponda




	Advertencia

	La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada en esta declaración jurada se entiende válidamente efectuada al día hábil siguiente de su realización, de conformidad con la Decimotercera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento.





ANEXO N° 2

PACTO DE INTEGRIDAD[footnoteRef:7] [7:    De conformidad con el literal b del numeral 69.1 del artículo 69 y el numeral 57 del Anexo I Definiciones del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.  ] 


Señores    
EVALUADORES
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente.-     

El que suscribe, [……………..], postor o representante legal de [CONSIGNAR SEGÚN CORRESPONDA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la Sede Registral de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Partida Registral Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], en su calidad de proveedor en el ámbito de aplicación de la normativa de contratación pública, suscribo el presente Pacto de Integridad bajo los siguientes términos y condiciones:

PRIMERO: Declaro, bajo juramento: 

1. Que conozco los impedimentos para ser participante, postor, contratista o subcontratista, establecidos en el artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  

2. Que los recursos que componen mi patrimonio o el patrimonio de la persona jurídica a la que represento no provienen de lavado de activos, narcotráfico, minería ilegal, financiamiento del terrorismo, y/o de cualquier actividad ilícita.

3. Que conozco la obligación de denunciar cualquier acto de corrupción cometido por los actores del proceso de contratación, así como las medidas de protección que le asisten a los denunciantes[footnoteRef:8]; además de las consecuencias administrativas y legales que de estos se derivan.  [8:  	Decreto Legislativo N° 1327, Decreto Legislativo que establece medidas de protección para el denunciante de actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2017-JUS, modificado por Decreto Supremo N° 002-2020-JUS, en concordancia con la Directiva N° 002-2023-PCM-SIP: Directiva para la gestión de denuncias y solicitudes de medidas de protección al denunciante de actos de corrupción recibidas a través de la plataforma digital única de denuncias del ciudadano, aprobada por aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 005-2023-PCM-SIP.] 


4. Que conozco el alcance de la Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 120-2019-PCM, así como el marco de aplicación de la Ley N° 31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público, y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM[footnoteRef:9]. [9:  	Reglamento del Ley N° 31564:
   	Artículo 24.- Inhabilitación de ex funcionarios, ex servidores públicos, empresas e instituciones privadas
El incumplimiento de los impedimentos señalados en el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley por parte de las personas, las empresas e instituciones privadas involucradas en dicho incumplimiento, es sancionado con la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiera lugar conforme al numeral 7.7 del artículo 7 de la Ley. En caso de ex funcionarios y ex servidores públicos se aplica el procedimiento administrativo disciplinario sujeto a la Ley N° 30057, Ley del Servicio
Civil o normas específicas. En caso de empresas e instituciones privadas se aplica el procedimiento administrativo sancionador sujeto a la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.] 


5. Que conozco el alcance de la cláusula anticorrupción y antisoborno de los contratos suscritos en el marco del proceso de contratación y las consecuencias derivadas de su incumplimiento[footnoteRef:10]. [10:  	Conforme a lo establecido en el literal d) del numeral 68.1 del artículo 68 de la N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, así como en el literal d) del artículo 274 de su Reglamento:
Artículo 68. Resolución del contrato
68.1. Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes supuestos: 
d) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción.
Artículo 274. Causales de exclusión de proveedores adjudicatarios de los catálogos electrónicos de acuerdo marco 
Un proveedor adjudicatario es excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, en los siguientes casos:
d) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno.] 


SEGUNDO: Dentro de ese marco, asumo los siguientes compromisos:

1. Mantener una conducta proba e íntegra en todas las actividades del proceso de contratación, lo que supone actuar con honestidad y veracidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente, así como respetar la libertad de concurrencia y las condiciones de competencia efectiva en el proceso de contratación y abstenerme de realizar prácticas que la restrinjan o afecten.

[Solo para personas jurídicas] Lo anterior se hace extensivo, para conocimiento, a los socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a la persona jurídica que represento.

2. Abstenerme de ofrecer, dar o prometer regalos, cortesías, invitaciones, donativos u otros beneficios similares, a funcionarios o servidores públicos de la dependencia encargada de las contrataciones, actores del proceso de contratación y personal de la entidad contratante[footnoteRef:11]. [11:  	El alcance de este numeral no limita o restringe la promoción de productos y/o servicios como parte de las actividades económicas de los particulares, siempre que se encuentren permitidas de manera expresa en una norma legal, como la Ley N° 29459, Ley de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios.] 


3. Denunciar ante las autoridades competentes, de manera oportuna, los actos de corrupción, inconducta funcional, conflicto de intereses u otro de naturaleza similar, respecto de lo cual tuviera conocimiento en el marco del proceso de contratación (https://denuncias.servicios.gob.pe/).

4. Facilitar las acciones o mecanismos implementados por la entidad pública responsable del proceso de contratación para fortalecer la transparencia, promover la lucha contra la corrupción y fomentar la rendición de cuentas.

TERCERO: Este pacto de integridad tiene vigencia desde el momento de su suscripción hasta la culminación de la fase de selección[footnoteRef:12]; y, en caso de resultar adjudicado con la buena pro, este mantiene su vigencia hasta la culminación del contrato. [12:  	Reglamento de la Ley N° 32069, aprobado por Decreto Supremo N°009-2025-EF 
    “Artículo 92. Culminación de la fase de selección
La fase de selección culmina cuando: 
a) Se perfecciona el contrato, 
b) Se cancela el procedimiento de selección, 
c) No se perfeccione el contrato por los supuestos establecidos en el numeral 86.2 del artículo 86 y numeral 91.2 del artículo 91.”] 


CUARTO: Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad frente a eventuales incumplimientos de los compromisos asumidos, me someto a las acciones de debida diligencia, supervisión, fiscalización posterior, iniciativas de veeduría autorizadas por la entidad contratante u otros que correspondan; así como a las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que se deriven de estos, conforme al marco legal vigente.

En señal de conformidad, suscribo el presente pacto de integridad, a los (    ) días del mes (      ) de 20(   ), manifestando que la información declarada se sujeta al principio de presunción de veracidad, conforme a lo dispuesto en el artículo IV de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General[footnoteRef:13].  [13:  	1.7 Principio de Presunción de Veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.] 



………………………….………………………..
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal, según corresponda


 



ANEXO Nº 3[footnoteRef:14] [14:  	De acuerdo con el literal c) del numeral 69.1 del artículo 69 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.] 


DECLARACIÓN JURADA 

Señores    
EVALUADORES
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente.-     

Mediante el presente el suscrito, postor o representante legal o representante común de [CONSIGNAR SEGÚN CORRESPONDA], declaro bajo juramento: 

i. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 30 de la Ley General de Contrataciones Públicas.

ii. Conocer las sanciones contenidas en la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

iii. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas.

iv. Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de selección. Asimismo, declaro cumplir con todas las condiciones establecidas en el requerimiento y exigidas por la entidad contratante para el objeto de la contratación.

v. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente procedimiento de selección.

vi. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


………………………….………………………..
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal o representante común, según corresponda








	Advertencia

	Este anexo únicamente es presentado por los postores que, si bien son parientes de los impedidos referidos en el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, no le son aplicables los impedimentos en razón de parentesco del inciso 2 del citado numeral, debido a que cumplen alguna de las siguientes condiciones: i) Han suscrito un contrato derivado de un procedimiento de selección competitivo o no competitivo o, ii) han ejecutado cuatro contratos menores en el mismo tipo de objeto al que postula. Para el caso de obras, el pariente debe haber ejecutado los contratos dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor. 



ANEXO Nº 5[footnoteRef:15]  [15:  	Numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.] 

DECLARACIÓN JURADA DE DESAFECTACIÓN DE IMPEDIMENTO – PERSONA NATURAL

Señores    
EVALUADORES
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente.-     
 
El que suscribe, [CONSIGNAR NOMBRE(S) Y APELLIDOS COMPLETOS], postor identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], declaro que tengo los siguientes parientes[footnoteRef:16], respecto de los cuales se configura el impedimento de carácter personal[footnoteRef:17] del inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, de acuerdo a lo siguiente: [16:  	Aquellos hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente, y al progenitor del hijo del impedido.]  [17:  	Aplicables a autoridades, funcionarios o servidores públicos de acuerdo con lo que señala la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.] 


· [NOMBRE DEL PARIENTE 1], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

· [NOMBRE DEL PARIENTE 2], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

· [….].

Sin perjuicio de ello, DECLARO BAJO JURAMENTO que:

Me encuentro exceptuado del impedimento por razón de parentesco, en razón de [INDICAR SUPUESTO: HABER SUSCRITO UN CONTRATO DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN COMPETITIVO O NO COMPETITIVO EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE POSTULA / HABER EJECUTADO CUATRO CONTRATOS MENORES EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE POSTULA] dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor, conforme al inciso 2 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, lo cual acredito documentalmente para la presentación de ofertas, de conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

[DETALLAR LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES]

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
   

                                            ……...........................................................  
Firma, nombres y apellidos del postor 

















	Advertencia

	Este anexo únicamente es presentado por los postores que, si bien son parientes de los impedidos referidos en el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, no le son aplicables los impedimentos en razón de parentesco del inciso 2 del citado numeral, debido a que cumplen alguna de las siguientes condiciones: i) Han suscrito un contrato derivado de un procedimiento de selección competitivo o no competitivo o, ii) han ejecutado cuatro contratos menores en el mismo tipo de objeto al que postula. Para el caso de obras, el pariente debe haber ejecutado los contratos dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor.



ANEXO Nº 5[footnoteRef:18] [18:  	De conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.] 


DECLARACIÓN JURADA DE DESAFECTACIÓN DE IMPEDIMENTO – PERSONA JURÍDICA


Señores
EVALUADORES
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente.-

El que suscribe, [CONSIGNAR NOMBRE(S) Y APELLIDOS COMPLETOS], representante legal de [CONSIGNAR PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la Sede Registral [CONSIGNAR] en la Partida Registral Nº [CONSIGNAR] Asiento Nº [CONSIGNAR], declaro que [CONSIGNAR EL/LOS MIEMBRO(S) DEL CONSEJO DIRECTIVO, EN CASO DE PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO; O EL/LOS ACCIONISTAS/PARTICIPACIONISTAS[footnoteRef:19] O MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, APODERADOS[footnoteRef:20] O REPRESENTANTES LEGALES[footnoteRef:21], EN CASO DE PERSONA JURÍDICA CON FINES DE LUCRO; SEGÚN CORRESPONDA] tienen los siguientes parientes[footnoteRef:22], respecto de los cuales se configura el impedimento de carácter personal[footnoteRef:23] del inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, de acuerdo a lo siguiente: [19:  	Según el tipo de persona jurídica con fines de lucro de la que se trate, correspondiendo al postor determinar si el % de participación y/o actividades societarias configuran el impedimento.]  [20:    Corresponde al postor verificar si el alcance de las facultades otorgadas al apoderado configura el impedimento.]  [21:  	Corresponde al postor verificar si el alcance de las facultades otorgadas al representante legal configura el impedimento.]  [22:  	Aquellos hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente y al progenitor del hijo de los impedidos.]  [23:  	Aplicables a autoridades, funcionarios o servidores públicos de acuerdo con lo que señala la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.] 


· [NOMBRE DEL PARIENTE 1], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

· [NOMBRE DEL PARIENTE 2], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

· [….].

Sin perjuicio de ello, DECLARO BAJO JURAMENTO que:

Mi representada se encuentra exceptuada del impedimento por razón de parentesco, en razón de [INDICAR SUPUESTO: HABER SUSCRITO UN CONTRATO DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN COMPETITIVO O NO COMPETITIVO EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE POSTULA / HABER EJECUTADO CUATRO CONTRATOS MENORES EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE POSTULA] dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor, conforme al inciso 2 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, lo cual acredito documentalmente para la presentación de ofertas, de conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

[DETALLAR LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES]

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]




……...........................................................
Firma, nombres y apellidos del 
representante legal del postor
























ANEXO Nº 6
PRECIO DE LA OFERTA
Señores
EVALUADORES
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases y demás documentos del procedimiento de la referencia, la modalidad de pago es esquema mixto y mi oferta es la siguiente: 

OFERTA A SUMA ALZADA DE LAS SIGUIENTES SECCIONES: 
 

	N° ITEM 
	PARTIDA
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO 
	SUB TOTAL 

	 
	 
	 
	  
	  
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	 


 
	MONTO OFERTADO TOTAL A SUMA ALZADA
	[CONSIGNAR]



 OFERTA A “TARIFAS” DE LAS SIGUIENTES SECCIONES:

	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO
	N° DE PERIODOS DE TIEMPO[footnoteRef:24] [24:     Número estimado de días, meses, entre otros de la ejecución de la prestación, según lo establecido en las bases.] 

	PERIODO O UNIDAD DE TIEMPO DE LA TARIFA[footnoteRef:25] [25:      Día, mes, entre otros, según lo establecido en las bases.] 

	TARIFA
UNITARIA OFERTADA[footnoteRef:26] [26:  	El postor formula su oferta proponiendo una tarifa fija en base al periodo o unidad de tiempo establecida en las bases.] 

	TOTAL OFERTA ECONÓMICA 

	A. [CONSIGNAR: DISEÑO / FORMULACIÓN / SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA / SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO]

	
	
	
	
	



	MONTO OFERTADO TOTAL A TARIFAS
	[CONSIGNAR]



	MONTO OFERTADO TOTAL DE LA CONSULTORÍA DE OBRA
	[CONSIGNAR]



El precio de la oferta corresponde a [CONSIGNAR EL MONTO DE LA OFERTA ECONÓMICA EN LETRAS] en [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los impuestos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la consultoría de obra a ejecutar. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
……………………………….………………….. 
Firma, nombres y apellidos del postor o 
representante legal o representante común, según corresponda 
	Advertencia

	· En caso de que el postor reduzca su oferta, según lo previsto en el artículo 167 del Reglamento, debe presentar nuevamente este Anexo.

· En caso de procedimientos de selección según relación de ítems, el postor puede presentar el precio de su oferta en un solo documento o documentos independientes, en los ítems que se presente.

· En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar lo siguiente el postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación principal y las prestaciones accesorias”. 

· En caso de divergencia entre el precio de la oferta en dígitos y en letras, prevalece este último.

· El postor que goce de alguna exoneración legal debe indicar que su oferta no incluye el impuesto materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto:

  	“Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL IMPUESTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”.



















ANEXO Nº 8

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO


Señores    
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente.-     

El que suscribe, [……………..], postor adjudicado o representante legal o representante común de [CONSIGNAR SEGÚN CORRESPONDA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], autorizo que durante la ejecución del contrato se me notifique válidamente al correo electrónico [INDICAR EL CORREO ELECTRÓNICO].

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]





	……………………………….…………………..
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal o representante común, según corresponda





















1
 [NOMBRE DE LA ENTIDAD]     

[NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]     

[image: ]
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ANEXO Nº 10

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

Señores    
EVALUADORES
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente.-     

Mediante el presente, se detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD:

	Nº
	CLIENTE
	ESPECIALIDAD
	
SUBESPECIALIDAD
	N° CONTRATO  O COMPROBANTE DE PAGO 
	FECHA DEL CONTRATO O COMPROBANTE DE PAGO [footnoteRef:27] [27:  	Se refiere a la fecha del perfeccionamiento del contrato (documento que lo contiene u orden de servicio).] 

	FECHA DE LA CONFORMIDAD, DE SER EL CASO[footnoteRef:28] [28:  	Únicamente, cuando la fecha del perfeccionamiento del contrato, sea previa a los veinticinco años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, caso en el cual el postor debe acreditar que la conformidad se emitió dentro de dicho periodo.  ] 

	EXPERIENCIA PROVENIENTE DE:
	MONEDA
	IMPORTE[footnoteRef:29]  [29:  	Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso. ] 

	TIPO DE CAMBIO VENTA[footnoteRef:30] [30:  	El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS a la fecha del documento con el cual acredita la experiencia.] 

	MONTO FACTURADO ACUMULADO[footnoteRef:31]  [31:  	Consignar en la moneda establecida en las bases.] 


	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	



[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]



………..........................................................
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal o representante común, según corresponda


	Advertencia

	Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal considerando que ambas constituyen la misma persona jurídica conforme a lo previsto en el artículo 396 de la Ley N° 26887, Ley General de Sociedades, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Del mismo modo, en aplicación de lo previsto en la mencionada Ley, en una operación de reorganización societaria que comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante puede acreditar como suya la experiencia de la sociedad incorporada o absorbida, que se extingue producto de la fusión; asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de negocio completa, la sociedad resultante puede acreditar como suya la experiencia de la sociedad escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta manera, la sociedad resultante puede emplear la experiencia transmitida, como consecuencia de la reorganización societaria antes descrita, en los futuros procesos de selección en los que participe.



 [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]     

[NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE]
[NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

2
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2
     


ANEXO Nº 14[footnoteRef:32] [32:  	De conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.] 


DECLARACIÓN JURADA DE ACTUALIZACIÓN DE DESAFECTACIÓN DE IMPEDIMENTO – PERSONA NATURAL  

  
Señores    
 DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONRATACIONES
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente.-     

El que suscribe, [CONSIGNAR NOMBRE(S) Y APELLIDOS COMPLETOS], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], en mi calidad de postor adjudicado de la buena pro de [CONSIGNAR DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN], declaro que tengo los siguientes parientes[footnoteRef:33], respecto de los cuales se configura el impedimento de carácter personal[footnoteRef:34] del inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, de acuerdo a lo siguiente: [33:  	Aquellos hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente, y al progenitor del hijo del impedido.]  [34:  	Aplicables a autoridades, funcionarios o servidores públicos de acuerdo con lo que señala la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.] 


· [NOMBRE DEL PARIENTE 1], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

· [NOMBRE DEL PARIENTE 2], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

· [….].

Sin perjuicio de ello, DECLARO BAJO JURAMENTO que:

A la fecha me encuentro exceptuado del impedimento por razón de parentesco, en razón de [INDICAR SUPUESTO: HABER SUSCRITO UN CONTRATO DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN COMPETITIVO O NO COMPETITIVO EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE POSTULA / HABER EJECUTADO CUATRO CONTRATOS MENORES EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE POSTULA] dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor] conforme al inciso 2 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, lo cual acredito de conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de  la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

En ese sentido, mediante el presente cumplo con presentar la acreditación documental correspondiente:

[CONSIGNAR EL DETALLE DE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES]
  [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
    
……........................................................... 
Firma, nombres y apellidos del postor 


ANEXO Nº 14[footnoteRef:35] [35:  	De conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.] 


DECLARACIÓN JURADA DE ACTUALIZACIÓN DE DESAFECTACIÓN DE IMPEDIMENTO – PERSONA JURÍDICA

(DOCUMENTO A PRESENTAR PARA EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO) 

Señores
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
CONCURSO PÚBLICO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente. –

El que suscribe, [CONSIGNAR NOMBRE(S) Y APELLIDOS COMPLETOS], representante legal de [CONSIGNAR PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la Sede Registral [CONSIGNAR] en la Partida Registral Nº [CONSIGNAR] Asiento Nº [CONSIGNAR]; en mi calidad de postor adjudicado de la buena pro de [CONSIGNAR DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN], declaro que [CONSIGNAR EL/LOS MIEMBRO(S) DEL CONSEJO DIRECTIVO, EN CASO DE PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO; O EL/LOS ACCIONISTAS/PARTICIPACIONISTAS[footnoteRef:36] O MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, APODERADOS[footnoteRef:37] O REPRESENTANTES LEGALES[footnoteRef:38], EN CASO DE PERSONA JURÍDICA CON FINES DE LUCRO; SEGÚN CORRESPONDA] tienen o han tenido los siguientes parientes[footnoteRef:39], respecto de los cuales se configura el impedimento de carácter personal[footnoteRef:40] del inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, de acuerdo a lo siguiente: [36:  	Según el tipo de persona jurídica con fines de lucro de la que se trate, correspondiendo al postor determinar si el % de participación y/o actividades societarias configuran el impedimento.]  [37:   Corresponde al postor verificar si el alcance de las facultades otorgadas al apoderado configura el impedimento.]  [38:   Corresponde al postor verificar si el alcance de las facultades otorgadas al representante legal configura el impedimento.]  [39:  	Aquellos hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente y al progenitor del hijo de los impedidos.]  [40:  	Aplicables a autoridades, funcionarios o servidores públicos de acuerdo con lo que señala la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.] 


· [NOMBRE DEL PARIENTE 1], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

· [NOMBRE DEL PARIENTE 2], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

· [….].

Sin perjuicio de ello, DECLARO BAJO JURAMENTO que:

A la fecha mi representada se encuentra exceptuada del impedimento por razón de parentesco, en razón de [INDICAR SUPUESTO: HABER SUSCRITO UN CONTRATO DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN COMPETITIVO O NO COMPETITIVO EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE POSTULA / HABER EJECUTADO CUATRO CONTRATOS MENORES EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE POSTULA] dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor] conforme al inciso 2 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, lo cual acredito de conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de  la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

En ese sentido, mediante el presente cumplo con presentar la acreditación documental correspondiente:

[CONSIGNAR EL DETALLE DE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES]

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

……...........................................................
Firma, nombres y apellidos del 
representante legal del postor






 [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]     

[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
[NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE]
[NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
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ANEXO Nº 15
 
EXPERIENCIA Y CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE
 
Señores    
EVALUADORES
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]
Presente.-     
 
Mediante el presente declaro que el personal clave propuesto tiene la experiencia y calificaciones conforme se indica a continuación:  
   
	DENOMINACIÓN DEL PUESTO, CARGO Y/O POSICIÓN
	NOMBRES Y APELLIDOS
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	UNIVERSIDAD O INSTITUCIÓN EDUCATIVA
	GRADO O TÍTULO PROFESIONAL
	TIEMPO DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA (AÑOS, MESES Y DÍAS)

	[COMPLETAR EL PROFESIONAL NECESARIO SEGÚN EL PERFIL PREVISTO EN LAS BASES] 
	
	
	
	
	

	[COMPLETAR OTROS PROFESIONALES NECESARIOS SEGÚN EL PERFIL PREVISTO EN LAS BASES] 
	
	
	
	
	

	(…)
	
	
	
	
	




[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]
 	 	 
………..........................................................
Firma, nombres y apellidos del postor o 
representante legal o representante común, según corresponda 
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REQUERIMIENTO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: “REPARACION DE SENDERO Y AREA VERDE; EN EL(LA) AMBIENTE DEL OSO DE ANTEOJOS EN EL PARQUE DE LAS LEYENDAS – SEDE HUACHIPA, DISTRITO DE ATE, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA”, CON CUI N°2667911.

3.1. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

[bookmark: _Hlk224048553]Contar con una persona natural o jurídica que tenga la responsabilidad de la supervisión, de la IOARR “REPARACION DE SENDERO Y AREA VERDE; EN EL(LA) AMBIENTE DEL OSO DE ANTEOJOS EN EL PARQUE DE LAS LEYENDAS – SEDE HUACHIPA, DISTRITO DE ATE, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA”, CON CUI N°2667911, producto de un conjunto de procesos técnicos normativos legales y administrativos de control y verificación que permitan que los trabajos ejecutados se encuentren dentro de los parámetros de calidad, precio, plazo y obligaciones contractuales, asegurando que la inversión efectuada permita contar con infraestructuras seguras, durables, funcionales y estéticas dentro del plazo previsto, alineado con los objetivos institucionales el cual conlleva al mejoramiento de la infraestructura, sendero y áreas verdes de los ambientes de exhibición de los Osos Anteojos.

3.2. DESCRIPCIÓN GENERAL

	Nombre del proyecto de inversión/IOARR/actividad
	:
	“REPARACION DE SENDERO Y AREA VERDE; EN EL(LA) AMBIENTE DEL OSO DE ANTEOJOS EN EL PARQUE DE LAS LEYENDAS – SEDE HUACHIPA, DISTRITO DE ATE, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA”.

	Código Único de Inversión (CUI) o código idea, de corresponder
	:
	CUI N°2667911

	Ubicación
	:
	DIRECCION	          : AV. LAS TORRES S/N
DISTRITO	          : ATE
PROVINCIA	          : LIMA
DEPARTAMENTO	: LIMA

	Especialidad
	:
	Edificaciones y Afines

	Subespecialidad
	:
	Espacios públicos y recreacionales

	Tipología
	:
	Parques, espacios públicos para esparcimiento y recreación.



	Objeto de la Contratación
	:
	Contratación de la supervisión de ejecución de obra: “REPARACION DE SENDERO Y AREA VERDE; EN EL(LA) AMBIENTE DEL OSO DE ANTEOJOS EN EL PARQUE DE LAS LEYENDAS – SEDE HUACHIPA, DISTRITO DE ATE, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA”.

	Tipo y número del procedimiento de selección que se convocó para la ejecución de la obra, de corresponder
	:
	LICITACIÓN PÚBLICA ABREVIADA DE OBRAS N°03-2026-PATPAL-FBB/MML-1



3.3. TÉRMINOS DE REFERENCIA 

a) OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA

Objetivo General
Contratar una persona natural o jurídica para efectuar el servicio de consultoría de obra para la Supervisión de Obra.


Objetivo Específico
Supervisar el control técnico, económico, administrativo, control de prevención de riesgo (seguridad), control de medio ambiente y todas las actividades que ejecute la empresa
CONTRATISTA, con la finalidad de garantizar el correcto desarrollo y ejecución de las actividades con la educada aplicación e interpretación de las especificaciones técnicas contenidos en el expediente técnico, el reglamento nacional de edificaciones, Ley de Contrataciones Públicas y su reglamento.

b) BASE LEGAL

· Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas
· Decreto Supremo N°009-2025-EF, Reglamento de la Ley N°32066, Ley General de Contrataciones Públicas.
· Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública - Ley N°27293, modificado por la Ley 28552 y 28802 y por el Decreto Legislativo N°1005 y sus modificatorias vigentes.
· Directiva N°001-2011-EF/68:01; Directiva del Sistema Nacional de Inversión Pública.
· Decreto Supremo N°102-2007-EF que aprueba el Nuevo Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública y sus modificatorias vigentes.
· Resolución Directoral N°009-2015-EF/63.01, se aprueba la Directiva N°002-2015-EF/63.01 Directiva del Procedimiento Simplificado para determinar la elegibilidad de los proyectos inversión pública de emergencia ante la presencia de desastres.
· Ley N°27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y sus Modificaciones vigentes.
· Ley N°28411, Ley General de Sistema Nacional del Presupuesto.
· Ley N°32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
· Ley N°26572, Ley General de Arbitraje.
· Ley N°27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
· Reglamento de Intervenciones Arqueológicas aprobado por D.S. N°003-2014-MC, publicado el 04 de octubre de 2014.
· Ley N°29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· D.S. N°005-2012-TR. Reglamento de la Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, Ley N°28296.
· Decreto Supremo N°011-79-VC, sus Modificatorias, Ampliatorias y Complementarias.
· Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público aprobadas por Resolución de Contraloría N°320-2006-CG.
· Directivas del OECE
· Código Civil.

c) ALCANCES DE LOS SERVICIOS

La SUPERVISION suministrara todos los servicios necesarios para la supervisión a nivel de ejecución de obra, y la Liquidación final de contrato.
La Supervisión no tiene carácter limitativo, los servicios comprenderán todo lo relacionado con la Supervisión, Inspección, Control Técnico, Control Económico y Administrativo, Control en la Prevención de Riesgo (Seguridad), Medio Ambiente, y de todas las actividades a ejecutarse.
El Supervisor debe asegurar que en cada momento el contratista (Ejecutor de Obra) disponga de los equipos y personal suficiente para el cumplimiento del cronograma de obra, siendo esto independiente del número de equipos ofertados o de su rendimiento.
El Supervisor de Obra representa a la entidad en obra y tendrá la obligación de cumplir funciones generales y especificas relacionadas con su control y ejecución.

El supervisor implementara los controles necesarios que permitan determinar el avance físico, financiero y la construcción de las obras en todas aquellas actividades de su competencia o que requieran las aprobaciones específicas del Patronato Parque de las Leyendas.

d) DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA DE OBRA

De manera preliminar corresponde precisar que la ejecución de la obra a ser supervisada, se encuentra dentro de los alcances de la Ley N°32069 Ley General de Contrataciones Públicas, así como del Decreto Supremo N°009-2025-EF, que reglamenta la acotada Ley General de Contrataciones Públicas; por consiguiente, las obligaciones contractuales de la Supervisión de obra deberán tener en lo que corresponda dicha normativa.
El Supervisor de obra, proporcionará integralmente los servicios necesarios para la supervisión y control de la ejecución de la obra, el cual se ejecutará por contrata. Conforme el artículo 187 del DS. N°009-2025-EF, el Supervisor es responsable de velar directa y permanente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la prestación y del cumplimiento del contrato, además de la debida y oportuna administración de riesgos durante todo el plazo de ejecución de la obra. La ejecución técnica abarca la aplicación de normas de alcance general y/o especifica que confirme a la naturaleza de la obra sea aplicable, incluyendo los distintos reglamentos normativos y/o técnicos, asimismo la ejecución administrativa comprende los aspectos financieros y contables aplicables a la ejecución de la obra.
Sin exclusión de las obligaciones que corresponden al Supervisor señaladas en el numeral 187.3 del artículo 187 del DS. N°009-2025-EF, respecto del contrato de obra (bajo el sistema de entrega de solo construcción) es el responsable de:

· Participar en la anotación de ocurrencias en el cuaderno de obra digital y mantenerse al día sobre las actividades, acontecimientos o pormenores del proyecto.
· Revisar y verificar el expediente técnico del proyecto materia de ejecución, formulando oportunamente las recomendaciones complementaciones y/o modificaciones, así como los probables adicionales y/o deductivos dentro de los plazos de la ley.
· Ejecución integral del monitoreo, control y supervisión de la obra, verificando constante y oportunamente que los trabajos se. ejecuten de acuerdo con planos, especificaciones técnicas y en general con toda la documentación que conforma el expediente técnico, cumpliendo con las normas de construcción, normas ambientales, normas de seguridad normas sectoriales y/o reglamentación vigente, así como la calidad de los materiales que intervienen en la obra y los controles necesarios que correspondan.
· Controlar el avance de la obra a través de un programa PERT-CPM y Diagrama de Barras con el detalle suficiente de cada una de las actividades desde el inicio hasta su conclusión.
· Ejecutar el control físico, administrativo, económico y contable de la obra, efectuando detallada y oportunamente la medición y valorización de las cantidades de obra ejecutadas, mediante la utilización de programas de computación. Paralelamente a la ejecución de la obra, el supervisor ira verificando y controlando las modificaciones de metrados de las obras autorizadas por la entidad, con el fin de contar con los metrados realmente ejecutados en cuanto se le solicite, correspondientes a cada una de las partidas conformantes del presupuesto de obra, así como ir progresivamente practicando la preliquidación de obra, de tal manera de contar con los metrados finales y planos de replanteo, paralelamente al avance de obra, los mismos que serán presentados en la recepción de la obra, firmados por el residente y supervisor.
· Vigilar y hacer que el residente de obra cumpla con las normas de seguridad tanto del tránsito como del personal involucrados en las obras.
· Asesoramiento técnico cuando las condiciones de la obra lo requieran, para contribuir eficazmente a la mejor ejecución de las mismas.
· Inspección y verificación permanente de la calidad y cantidad de los materiales y equipos, así como el control físico de los mismos, presentado en los informes correspondientes, su inventario detallado y actualizado. Deberá, además, llevar un control especial e informar al Patronato Parque de las Leyendas sobre la permanencia en obra de los equipos y maquinaria.
· Mantener la estadística general de la obra, que incluya valorizaciones y porcentaje del avance físico y financiero mensual y el acumulado valorizado.
· Durante la etapa de ejecución el supervisor controlará que se ejecute la mitigación ambiental, concordante con el expediente técnico aprobado.
· Emitir pronunciamientos y recomendaciones sobre los aspectos que proponga el residente de obra, así como recomendar y asesorar en temas técnicos concernientes a obra o relacionado a la ejecución propia del proyecto a la entidad en lo referente a sistemas constructivos relacionados al contrato.
· Revisar diligentemente y presentar oportunamente los pronunciamientos en relación a las valorizaciones, adelantos, adicionales y deductivos y/o reducciones de obra que pudieran tramitarse.
· Revisar y presentar oportunamente los pronunciamientos s en relación a las valorizaciones, adelantos, adicionales y deductivos y/o reducciones de obra que puedan tramitarse.
· Participar en la recepción de la obra conforme lo dispone el artículo 212 del reglamento de la ley General de Contrataciones Públicas vigente para la ejecución de la presente consultoría.
· Participar en la constatación física e inventario notarial en el lugar de la obra, en el que se levanta un acta en la que se deje constancia del detalle los avances de obra, inventarios de materiales, insumos y equipamientos, en caso de resolverse el contrato de obra.
· Elaborar un informe final que contemple el estado situacional de la obra y el saldo de obra, con sus respectivos avances físicos y financieros, en caso se resuelva el contrato de obra.
· En caso el contratista deje materiales en acopios, la supervisión deberá presentar su cuantificación con los respectivos planos y adjuntar los controles de calidad correspondientes.

e) CONDICIONES DE EJECUCIÓN

1. Funciones Del Supervisor
· Controlar los trabajos efectuado por el contratista
· Velar directa y permanentemente, por la correcta ejecución de la obra, cumpliendo los parámetros que ha sido declarado viable el PIP.
· Velar por el cumplimiento del contrato del contratista
· Controlar la ejecución de la obra.
· Absolver las consultas sobre ocurrencias en obra que le formule el residente de obra y/o contratista de acuerdo a los plazos establecidos.
· Está facultado para ordenar el retiro de cualquier trabajador, por incapacidad o incorrecciones que a su juicio perjudiquen la buena marcha de la obra.
· Está facultado para rechazar y ordenar el retiro de materiales y/o equipos por mala calidad y/o por el incumplimiento de las especificaciones técnicas.
· Está facultado para disponer cualquier medida generada por una emergencia y/o situaciones que pongan en peligro y/o riesgo la vida de personas, la propiedad pública o privada por la ejecución de la obra, debiendo dar cuenta a la Entidad en el plazo inmediato.
· Su actuación y/o actividad debe ajustarse al contrato de supervisión y/o ejecución de obra no teniendo autoridad para modificarlo, ni debe sobrepasar las atribuciones señaladas en las Bases y en la Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado y modificatorias.
· Contar con las facilidades necesarias, que le debe brindar el Contratista para el cumplimiento de su función, las cuales, estrictamente relacionadas con la supervisión de la obra.
· Registrar asientos en el cuaderno de obra digital, Registrar las imágenes de todas las anotaciones realizadas en el cuaderno de obra físico, en los casos que se haya autorizado su uso en este caso el supervisor deberá firmar en todas sus páginas del cuaderno de obra y abrir y/o apertura el cuaderno de obra en la fecha de entrega del terreno de obra conjuntamente con el residente de obra, siendo los únicos profesionales responsables para hacer anotaciones en el cuaderno de obra, correspondiéndole al supervisor, la tercera copia del cuaderno de obra.

2. Obligaciones Del Supervisor

Sin exclusión de las obligaciones, por la supervisión de la obra que le corresponde de conformidad a los dispositivos legales vigentes y que son inherentes como tal, el supervisor de obra, se obliga a:

· Revisar los estudios definitivos y/o expediente técnico de la obra en concordancia con el perfil técnico del proyecto declarado viable y su compatibilidad con el terreno, informando oportunamente a la Entidad sobre su observación y/o conformidad para ser comunicado al Consultor y/o proyectista del expediente técnico.
· Formular oportunamente las recomendaciones, complementaciones y/o modificaciones del expediente técnico, así como las probables modificaciones y/o reformulaciones del expediente técnico de obra.
· Informar oportunamente a la Entidad, de las modificaciones SUSTANCIALES Y NO SUSTANCIALES, que sufre el expediente técnico del proyecto durante la ejecución de la obra.
· Revisar el Plan de trabajo alcanzado por la contratista y/o entidad, así como plantear (de ser el caso) las observaciones y recomendaciones debidas.
· Revisar y aprobar el Calendario de Avance de Obra (CAO), el calendario de adquisición de materiales y utilización de maquinaria y los equipos mecánicos e informar a la Entidad en forma mensual.
· Realizar el control e informar a la Entidad sobre la vigencia de las Cartas fianzas por las Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, Adelanto Directo, Adelanto de Materiales y de prestaciones Adicionales de obra (de ser el caso), presentados por el Contratista e informar a la Entidad con diez (10) días de anticipación al vencimiento de las cartas fianzas, para que sean renovadas por el Contratista y de lo contrario la Entidad debe proceder a la ejecución de las cartas fianzas.
· Realizar el control, fiscalización e inspección de la obra, verificando constante y oportunamente que los trabajos se ejecuten de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y en general de acuerdo a toda la documentación que conforma el expediente técnico, cumpliendo con las normas de construcción y reglamento vigente.
· Controlar estrictamente la calidad de los materiales a utilizar en la obra, las cuales deben cumplir con las especificaciones técnicas.
· Controlar el avance de obra a través de un cronograma PERT-CPM y/o Diagrama de Barras, con el detalle suficiente de cada una de las actividades desde el inicio hasta su conclusión para que la obra se ejecute en el plazo previsto, el costo contratado y la calidad especificada.
· Ejecutar el control físico y económico de la obra, realizando detallada y oportunamente la medición en la planilla de metrados, valorizaciones de obra, (en concordancia con la Directiva N°018-2025-OECE-CD) avances físicos y financieros de la obra, mediante la utilización de programas de computación.
· Vigilar y hacer que el residente de obra cumpla con las normas de seguridad, tanto del tráfico como del personal involucrado en la obra, que deberán reflejarse mediante fotografías.
· Inspección y verificación permanente sobre la calidad, cantidad de los materiales y equipos utilizados en obra, así como el control físico de los mismos, presentando en los informes mensuales correspondientes, su inventario detallado y actualizado, debiendo además llevar un control especial e informar a la Entidad sobre la permanencia en la obra del Residente, equipos y maquinarias según propuesta técnica del Contratista.
· Mantener la estadística general de la obra y preparar los, informes semanales y mensuales, los cuales deberán indicar detalladamente los avances semanales y mensuales, los cuales deberán indicar detalladamente los avances físicos y económicos, los problemas presentados y las soluciones adoptadas.
· Verificar los estudios de suelos, de canteras y diseños en general, caso necesario tomar las previsiones proponiendo alternativas y/o soluciones al respecto.
· Durante la etapa previa al inicio de obra, en plena ejecución de obra y en la recepción de obra, el supervisor tomará en cuenta la conservación ambiental, las medidas ambientales exigidas en el estudio y las especificaciones técnicas del proyecto.
· Revisión, verificación de los replanteos, trazos y niveles topográficos en general de obra.
· Recomendar y asesorar a la Entidad en lo referente a los sistemas constructivos que se utilicen para ejecutar la obra y emitir pronunciamientos sobre los aspectos que proponga el residente de obra.
· Elaborar y presentar oportunamente, los informes sobre adicionales, deductivos, ampliaciones de plazo dentro del periodo previsto en la normatividad que rige los contratos y directivas de la Entidad.
· Efectuar la verificación de los trabajos para la recepción de la obra e informar sobre la solicitud de la recepción presentada por el contratista, constatando el estado real de la obra y certificando que la fecha indicada por el Contratista es exacta en cuanto a la culminación de la obra.
· Efectuar el informe final al finalizar la obra, debe entregar a la Entidad el archivo documentado elaborado durante el proceso de ejecución de obra.
· Actuar como miembro en el comité de recepción de la obra, en calidad de asesor presentando para este acto, el resumen de las observaciones anotadas en el cuaderno de obra que están pendientes de subsanar por parte del Contratista y los planos finales de replanteo de obra.
· Suscribir el acta de observaciones y recepción de obra, en calidad de miembro (Asesor) del comité de recepción.
· Revisar y aprobar la liquidación final de obra que presente el Contratista, tales como los planos finales de replanteo de obra, la memoria descriptiva valorizada en concordancia con la obra realmente ejecutada y otros, en cumplimiento a las normas legales, directivas y documentos contractuales vigentes.
· Cumplir con lo consignado en su propuesta técnica, económica y manifestación formal documentada, además, de asignar a la obra la totalidad de los recursos técnicos, equipos y maquinarias ofertados.
· Compromiso de carácter irrevocable de no disponer ni hacer uso de la documentación de obra para fines distintos a ella, aun después de haber otorgado el certificado de prestaciones, sin autorización previa de la Entidad.
· El supervisor alcanzará la documentación necesaria para la liquidación final de contrato de obra, conteniendo entre otros antecedentes de la obra, memoria sobre los alcances de la liquidación, datos generales, descripción de la obra y cumplimiento de metas, especificaciones técnicas, presupuesto de obra, presupuesto adicional, presupuesto deductivo, ampliación de plazo, valorizaciones de contrato principal, valorizaciones de adicional, valorizaciones deductivos, resumen de valorización de contrato principal, resumen de valorización adicional, resumen de valorización deductivo, liquidación final, planos post construcción o según construidos, metrados finales de obra, liquidación económica, cuaderno de obra, manuales de operación de ser necesario, memoria descriptiva valorizada de obra o declaratoria de fábrica según sea el caso, informe final de obra, conclusiones y recomendaciones y panel fotográfico de obra de secuencia constructiva e igualmente para la liquidación del contrato de supervisión presentará la liquidación del contrato de supervisión.
· Sobre la permanencia en obra por parte de la supervisión. Ante CUATRO (04) inasistencias advertidas y notificadas por los funcionarios de la Entidad, será causal de Resolución de contrato.

3. Responsabilidad del Supervisor

El supervisor tiene la responsabilidad inexcusable a lo siguiente:

· Ser responsable de la calidad de los servicios que preste, y de velar que la obra se ejecute con óptima calidad, para lo cual mantendrá su presencia directa y permanentemente en obra.
· Ser responsable de la revisión del proyecto, contrastando con el perfil técnico del proyecto aprobado y declarado viable, compatibilidad con el terreno y asimismo de las complementaciones y/o modificatorias que efectúe, para optimizar y mejorar la calidad del proyecto original.
· Ser responsable de la entrega de valorizaciones, de la entrega de la documentación para la liquidación final del contrato de supervisión, en los plazos y condiciones fijado en el contrato y en conformidad a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
· Controlar y exigir el cumplimiento de los programas de avance de obra y deberá requerir al contratista que adopte las medidas necesarias para lograr su cumplimiento dentro del plazo contractual vigente.
· Exigir al contratista, el fiel cumplimiento de las normas de seguridad e higiene industrial
· Cautelar de ser el caso, que la señalización de tránsito cumpla con lo requerido por la Entidad, las autoridades de tránsito y la normatividad vigente del sector correspondiente.
· Ejercer un control permanente en la ejecución de la obra, en el marco que ha sido declarado viable el PIP, según el procedimiento establecido en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública.
· En caso de que la Entidad, se vea en la necesidad de incurrir en mayores gastos por incumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, estos mayores gastos serán asumidos por el supervisor, descontándose de sus honorarios profesionales.
· En caso de que la Entidad, se vea en la necesidad de incurrir en mayores gastos por incumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, estos mayores gastos serán asumidos por el supervisor, descontándose de sus honorarios profesionales.
· Por ningún motivo valorizará obra adicional en la planilla de valorización de obra.
· Del control de calidad de las obras y de materiales, ordenando al contratista de la obra las pruebas de control requeridas y los certificados de calidad, respectivamente.
· No tendrá autoridad para exonerar al residente de obra, de ninguna de sus obligaciones contractuales, ni de ordenar ningún trabajo adicional o variación de obra que de alguna manera involucre ampliación de plazo o presupuesto adicional o cualquier pago extra, a no ser que media autorización sea escrita y previa de Entidad Contratante de acuerdo a Ley.
· Apertura y mantener los archivos completos de la documentación técnico - económico de la obra, tanto en la oficina central como de campo, conteniendo dicho archivo el expediente técnico completo, los cambios que se hayan producido durante el proceso de obra, correspondencias cursadas entre el supervisor - contratista - entidad - contratante - proyectista, control topográfico, resultados de pruebas. de laboratorio, suelos y materiales de construcción y otras de control de calidad, documentos administrativos, etc
· Se responsabilizará en forma total e individual por la ejecución y cumplimiento del presente contrato, no negarse a realizar subsanaciones a los servicios que hubieren sido encontrados defectuosos.
· Se responsabilizará en forma total e individual por los errores, daños o perjuicios que se cause a la Entidad o a terceras personas en la ejecución del mismo, originados ya sea en forma dolosa o por negligencia.
· Las sanciones por incumplimiento que se aplican al supervisor, comprenden no solamente las establecidas en estos términos de referencia y en el contrato, sino además las que conforme a Ley le corresponden, para lo cual la Entidad iniciará acciones judiciales pertinentes de su caso.

3.3.1 METAS FÍSICAS U OBJETIVOS FUNCIONALES
La contratación por ejecutar tiene como metas físicas u objetivos funcionales las siguientes:
	ITEM
	DESCRIPCION
	UND
	METRADO

	
	
	
	

	
	
	
	

	01
	OBRAS PRELIMINARES E INSTALACIONES PROVISIONALES, SEGURIDAD Y SALUD
	
	

	01.01
	   OBRAS PROVISIONALES Y TRABAJOS PRELIMINARES
	
	

	01.01.01
	      OBRAS PROVISIONALES
	
	

	01.01.01.01
	         CASETA PARA ALMACÉN, OFICINA Y GUARDIANIA
	glb
	1.00

	01.01.01.02
	         SERVICIOS HIGIENICOS PORTATILES
	mes
	1.50

	01.01.01.03
	         CERCO DE OBRA CON POSTES Y MALLA RASCHEL
	m
	20.00

	01.01.01.04
	         CARTEL DE OBRA 3.60mx2.40m
	und
	1.00

	01.01.02
	      INSTALACIONES PROVISIONALES
	
	

	01.01.02.01
	         INSTALACION PROVISIONAL DE AGUA
	glb
	1.00

	01.01.02.02
	         INSTALACION PROVISIONAL DE ENERGIA ELECTRICA
	glb
	1.00

	01.01.03
	      TRABAJOS PRELIMINARES
	
	

	01.01.03.01
	         MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	glb
	1.00

	01.01.03.02
	         TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO PRELIMINAR CON EQUIPO
	m2
	26.52

	01.02
	   SEGURIDAD Y SALUD 
	
	

	01.02.01
	      ELABORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PLAN DESEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
	glb
	1.00

	01.02.02
	      MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL
	glb
	1.00

	01.02.03
	      EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
	glb
	1.00

	01.02.04
	      SEÑALIZACIÓN TEMPORAL DE SEGURIDAD
	glb
	1.00

	01.02.05
	      RECURSOS PARA RESPUESTAS ANTE EMERGENCIAS EN SEGURIDAD Y SALUD DURANTE EL TRABAJO
	glb
	1.00

	02
	DORMIDERO Y AMBIENTES DE EXHIBICION
	
	

	02.01
	   TRABAJOS PRELIMINARES
	
	

	02.01.01
	      DEMOLICION DE PISO DE CONCRETO H=0.15M
	m2
	26.52

	02.01.02
	      DESMONTAJE DE PLANCHA METALICAS DE ARBOLES
	und
	11.00

	02.01.03
	      DESMONTAJE DE SOL SOMBRA DE MADERA
	m2
	16.00

	02.01.04
	      RASQUETEO, LIJADO Y DESMANCHADO DE MUROS PARA PINTADO
	m2
	193.55

	02.01.05
	      RASQUETEO, LIJADO Y DESMANCHADO DE CIELO RASO PARA PINTADO
	m2
	115.95

	02.02
	   MOVIMIENTO DE TIERRAS
	
	

	02.02.01
	      EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS
	m3
	18.32

	02.02.02
	      CORTE SUPERFICIAL DE TERRENO MANUAL E=10CM
	m2
	42.80

	02.02.03
	      NIVELACION Y COMPACTACION DE TERRENO CON EQUIPO
	m2
	69.32

	02.02.04
	      ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE D=30M
	m3
	30.57

	02.02.05
	      ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA D=10KM
	m3
	30.57

	02.03
	   CONCRETO SIMPLE
	
	

	02.03.01
	      CIMIENTOS
	
	

	02.03.01.01
	         CONCRETO EN CIMIENTOS CORRIDOS F'C=140KG/CM2
	m3
	16.38

	02.03.02
	      DADOS
	
	

	02.03.02.01
	         CONCRETO F'C=175KG/CM2 EN DADOS DE PARANTES
	m3
	3.88

	02.03.02.02
	         ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN DADOS DE PARANTES
	m2
	8.64

	02.03.03
	      ESCALONES
	
	

	02.03.03.01
	         ESCALONES PIRCADOS CON CONCRETO 1:8 CEMENTO - HORMIGON
	m3
	11.55

	02.03.04
	      PISOS
	
	

	02.03.04.01
	         CONCRETO F'C=175KG/CM2 H=0.15M, ACABADO PULIDO EN PISOS
	m2
	69.32

	02.04
	   CONCRETO ARMADO
	
	

	02.04.01
	      SOBRECIMIENTOS
	
	

	02.04.01.01
	         CONCRETO F'C=175KG/CM2 EN SOBRECIMIENTO
	m3
	3.09

	02.04.01.02
	         ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SOBRECIMIENTO
	m2
	41.08

	02.04.01.03
	         ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60
	kg
	226.81

	02.04.01.04
	         CURADO DE CONCRETO
	m2
	41.08

	02.04.02
	      COLUMNAS
	
	

	02.04.02.01
	         CONCRETO F'C=210KG/CM2 EN COLUMNAS
	m3
	1.47

	02.04.02.02
	         ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN COLUMNAS
	m2
	39.15

	02.04.02.03
	         ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60
	kg
	331.77

	02.04.02.04
	         CURADO DE CONCRETO
	m2
	39.15

	02.04.03
	      VIGAS
	
	

	02.04.03.01
	         CONCRETO F'C=210KG/CM2 EN VIGAS
	m3
	1.36

	02.04.03.02
	         ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN VIGAS
	m2
	11.40

	02.04.03.03
	         ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60
	kg
	239.81

	02.04.03.04
	         CURADO DE CONCRETO
	m2
	11.40

	02.04.04
	      LOSAS 
	
	

	02.04.04.01
	         CONCRETO F'C=210KG/CM2 EN LOSAS MACIZAS
	m3
	5.99

	02.04.04.02
	         ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN LOSAS MACIZAS
	m2
	39.92

	02.04.04.03
	         ACERO CORRUGADO FY= 4200 kg/cm2 GRADO 60
	kg
	229.02

	02.04.04.04
	         CURADO DE CONCRETO
	m2
	39.92

	02.05
	   ARQUITECTURA
	
	

	02.05.01
	      MUROS Y TABIQUES
	
	

	02.05.01.01
	         MURO DE LADRILLO KING CONCRETO (22x9x13)cm AMARRE SOGA
	m2
	62.17

	02.05.02
	      REVOQUES Y REVESTIMIENTOS
	
	

	02.05.02.01
	         TARRAJEO TIPO ACABADO RUSTICO 1:4 CEMENTO - ARENA
	m2
	112.01

	02.05.02.02
	         TARRAJEO TIPO ROCA EN CUEVA 1:4 CEMENTO - ARENA
	m2
	205.19

	02.05.03
	      CARPINTERIA DE MADERA
	
	

	02.05.03.01
	         SOMBRA DE MADERA ROLLIZO, COLUMNAS Ø6", VIGAS Ø6" Y COBERTURA DE Ø2"
	glb
	4.00

	02.05.03.02
	         ESCALERA DE ACCESO CON TRONCOS DE Ø20" H=1.20M A TECHO DE SOMBRA
	und
	4.00

	02.05.03.03
	         TRONCO DE MADERA ROLLIZO DE Ø10", L=6MT
	und
	9.00

	02.05.04
	      CARPINTERIA METALICA
	
	

	02.05.04.01
	         ANCLAJE DE SUJECION DE BRETE METALICO EN DORMIDERO
	und
	1.00

	02.05.04.02
	         PLANCHA METALICA DE PROTECCION EN ARBOLES DE Ø12" - Ø15", H=1.50M, ACABADO COLOR TRONCO.
	und
	11.00

	02.05.05
	      CERRAJERIA
	
	

	02.05.05.01
	         CERRADURA SOBREPONER DE ACERO PARA INTERIOR Y EXTERIOR DOS GOLPES
	und
	1.00

	02.05.06
	      VIDRIOS, CRISTALES Y SIMILARES
	
	

	02.05.06.01
	         DESMONTAJE E INSTALACION DE LAMINA DE SEGURIDAD PARA VIDRIO
	m2
	31.80

	02.05.07
	      PINTURAS
	
	

	02.05.07.01
	         PINTURA ESMALTE SINTETICO AL AGUA 2 MANOS  EN MUROS INTERIORES
	m2
	193.55

	02.05.07.02
	         PINTURA ESMALTE SINTETICO AL AGUA 2 MANOS  EN CIELO RASO
	m2
	115.95

	02.05.07.03
	         PINTURA ANTICORROSIVA EN REJAS METALICAS
	m2
	53.24

	02.05.07.04
	         PINTURA ANTICORROSIVA EN PUERTAS Y COMPUERTAS METALICAS
	m2
	21.76

	02.05.07.05
	         PINTURA ESMALTE EPOXICO EN POZAS DE AGUA
	m2
	56.32

	02.05.07.06
	         BARNIZ MARINO 2 MANOS EN ESTRUCTURAS DE MADERA (SOMBRAS)
	m2
	59.48

	02.05.08
	      JARDINERIA
	
	

	02.05.08.01
	         SUMNISTRO E INSTALACION DE GRASS AMERICANO 
	m2
	53.00

	02.05.08.02
	         SUMINISTRO E INSTALACION DE ARBOLES (EUCALIPTO H=3.00MT)
	und
	10.00

	02.05.08.03
	         EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA INSTALACION DE ARBOLES
	m3
	2.15

	02.05.08.04
	         INSTALACION DE CERCO PARA PROTECCION DE ARBOLES
	und
	10.00

	02.05.09
	      VARIOS
	
	

	02.05.09.01
	         CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE UNA COBERTURA TENSIONADA DE 6M x 6M x 6M, INC. PARANTES.
	und
	2.00

	02.05.09.02
	         SUMINISTRO E INSTALACION DE ESTANTE METALICO 5 NIVELES 120x50x176cm.
	und
	3.00

	02.05.09.03
	         SUMINISTRO E INSTALACION DE HAMACA SEGÚN DISEÑO 
	und
	4.00

	02.06
	   INSTALACIONES SANITARIAS 
	
	

	02.06.01
	      SUMINISTRO E INSTALACION DE TAPA DE CONCRETO EN CAJAS DE DESAGUE (60x34)CM
	und
	2.00

	02.06.02
	      SUMINISTRO E INSTALACION DE BOMBA DE AGUA SUMERGIBLE DE 1.5HP
	und
	4.00

	02.07
	   INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	

	02.07.01
	      SUMINISTRO E INSTALACION DE PANEL LED RECTANGULAR 48W 1200X300 6500K LUZ BLANCA
	und
	2.00

	02.07.02
	      SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO SPLIT PARED ON/OFF DE 24KBTU - BLANCO
	glb
	1.00

	02.07.03
	      SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO SPLIT PISO TECHO DE 60KBTU - BLANCO
	glb
	1.00

	03
	CAMINERIA
	
	

	03.01
	   PISOS
	
	

	03.01.01
	      REFACCION CON MORTERO CEMENTO - ARENA 1:4 EN ENCUENTRO DE PISO Y PARED
	m
	74.24

	03.02
	   CARPINTERIA METALICA
	
	

	03.02.01
	      INSTALACION DE TUBO 2"x2"x2.5MM EN BARANDA DE PUENTE, INC. DESMONTAJE
	m
	3.50

	03.03
	   PINTURAS
	
	

	03.03.01
	      PINTURA ESMALTE EPOXICA EN PASAMANO METALICO CON TUBO Ø1 1/2" 
	m
	101.15

	03.03.02
	      PINTURA ESMALTE EPOXICA EN BARANDA METALICA CON 04 TUBOS Ø1 1/2".
	m
	141.92

	03.03.03
	      PINTURA ESMALTE EPOXICA EN BARANDA METALICA CON 02 TUBOS Ø1 1/2".
	m
	36.34

	03.03.04
	      PINTURA ESMALTE EPOXICA EN BARANDA DE TUBO 2"x2" - 1 3/4"x1 3/4" - ANGULO 1"x1" Y MALLA OLIMPICA N°10
	m2
	75.50

	03.03.05
	      PINTURA CON BARNIZ EN PISO DE PUENTE (ENTABLADO CON MADERA 1 1/2"x8"x2.10M)
	m2
	62.81

	03.04
	   VARIOS
	
	

	03.04.01
	      CORTE DE LOSA DE CONCRETO PARA BRUÑAS EN RAMPA PEATONAL 
	m2
	110.33

	03.04.02
	      LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA
	glb
	1.00




3.3.2 ANEXOS TÉCNICOS
El expediente técnico de obra fue aprobado mediante Resolución Gerencia General N°001-2025-PATPAL-FBB/GIN de fecha 16 de Octubre 2025

3.3.3 EMPLEO DE METODOLOGÍAS COLABORATIVAS
No se emplearán el uso de metodologías colaborativas.

3.3.4 CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

a. MODALIDAD DE PAGO
El contrato se rige por la modalidad indicada a continuación, de conformidad con el artículo 161 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas.

	DESCRIPCIÓN
	PERIODO
	SISTEMA

	Supervisión de Obra
	45d.c.
	Tarifas

	Liquidación de Consultoría de Obra y
Liquidación de Contrato de Obra
	De acuerdo al Artículo 215.7 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas
	Suma Alzada



b. SISTEMA DE ENTREGA 
No aplica

c. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
[bookmark: _Hlk227313610]Los servicios de consultoría de obra materia de la presente convocatoria se presentarán en un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días calendario para la supervisión de la obra y de acuerdo a lo indicado en el Artículo 215 del RLGCP para la liquidación de consultoría de obra y liquidación total de obra. El plazo del servicio se iniciará juntamente con el inicio efectivo de la ejecución de la obra, en caso el servicio de consultoría para la supervisión de la obra inicie después de iniciado la ejecución de la obra se suscribirá un acta de inicio de servicio.
En caso de paralizaciones de obra por causas fortuitas o fuerza mayor, los servicios del supervisor también se suspenderán, no correspondiéndole pago alguno en el periodo paralizado.

	[bookmark: _Hlk227313604]FASE
	SISTEMA DE CONTRATACIÓN
	PLAZO

	Supervisión de Obra
	Tarifas
	45 Días calendario

	Liquidación de Consultoría de Obra y Liquidación de Contrato de Obra.
	Suma Alzada
	De acuerdo al Art. 215 del RLGCP y a la conformidad del área usuaria.



d. PLAZO PARA RESPUESTAS ENTRE LAS PARTES 
Para los plazos de respuesta de las partes sobre aspectos vinculados con la ejecución contractual que no han sido específicamente previstos en el Reglamento, aplica el plazo máximo de respuesta del siguiente cuadro:
 
	Plazo máximo de respuesta
	:
	05 días calendario 


Antes del vencimiento de este plazo máximo, las partes pueden acordar su prórroga para cada situación específica considerando la cláusula de notificaciones del contrato.
e. LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIO  
El servicio se presta en el lugar de la ejecución del proyecto, según el siguiente detalle:

	Dirección
	:
	Avenida Las Torres S/N
(Parque de las Leyendas – Sede Huachipa)

	Distrito
	:
	Ate

	Provincia
	:
	Lima

	Departamento
	:
	Lima



f. ADELANTO DIRECTO
No se otorgará adelantos.

g. CONSORCIOS
No se permiten.



h. PENALIDADES

PENALIDAD POR MORA:
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del Reglamento. 

OTRAS PENALIDADES
Adicionalmente a la penalidad por mora, se aplican las siguientes penalidades: 
 
	Otras penalidades

	N°
	Supuestos de aplicación de penalidad
	Forma de cálculo
	Procedimiento de verificación

	01
	PERMANENCIA DEL PERSONAL ACREDITADO
Cuando se produce la sustitución de un mismo integrante del plantel técnico a partir de la segunda vez, siempre que no se origine por caso fortuito o fuerza mayor o por un hecho sobreviniente no imputable al contratista, de conformidad con las disposiciones establecidas en el numeral 189.3 del artículo 189 del Reglamento.
	0.5 UIT por cada sustitución de un integrante del plantel técnico acorde a lo indicado en el supuesto de aplicación.
	Una vez autorizada la sustitución del mismo integrante del plantel técnico por parte de la entidad contratante y acorde a lo indicado en el supuesto de aplicación de penalidad.

	02
	POR AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE
En caso el Supervisor incumpla con su obligación de ejecutar la prestación con el personal acreditado o debidamente sustituido.
	0.1 UIT por cada día de ausencia del personal en obra.
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	03
	Si como consecuencia de alguna demora, deficiencia u omisión en la prestación del servicio, se produce un pago indebido o se genera alguna obligación como gastos generales, intereses u otros a favor del contratista y en perjuicio del estado.
	El supervisor asumirá el 100% de dichos costos.
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	04
	Cuando el Supervisor no comunica sobre la inasistencia del Residente de Obra y demás personal clave del contratista encargado de la ejecución.
	0.1 UIT por cada día
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	05
	Si el supervisor no cumple con elevar el informe técnico de revisión del expediente técnico, dentro de los plazos establecidos, de conformidad con el artículo 171 del reglamento
	0.1 UIT por cada día de retraso
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	06
	Por permitir trabajos del contratista y de su personal sin indumentaria e implementos de protección personal
	(5/1000) del monto contratado por cada caso detectado
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	07
	No disponer de la indumentaria e implementos de protección personal del personal de la supervisión.
	0.1 UIT por cada ocurrencia
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	08
	Cuando no se reporten accidentes de trabajo que se produzcan de acuerdo a lo señalado en la Ley N°29783 “Ley de seguridad y salud en el trabajo” y su reglamento y los planes de seguridad elaborados para la ejecución de obra.
	0.1 UIT por cada ocurrencia
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	09
	Remitir informes de ampliación de plazo, prestaciones adicionales, valorizaciones de avance físico y otros informes con documentación incompletas o sin opinión técnica.
	0.1 UIT por cada documento incompleto detectado por la entidad
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	10
	Por valorizar sin ceñirse a las bases de pago, valorizar obras adicionales sin haber tenido la aprobación de la entidad, valorizar obras y/o metrados no ejecutados (sobre valorizaciones); valorizaciones adelantadas y otros actos que ocasionen pagos no encuadrados en las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las acciones legales que se pudieran corresponder, independientemente de que el SUPERVISOR efectúe las deducciones o descuentos correspondientes en las valorizaciones siguientes del EJECUTOR.
	0.1 UIT por cada ocurrencia
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	11
	Errores de cálculo en las valorizaciones de avance físico que conlleven a sobre valorizar los avances de obra
	0.1 UIT por cada caso detectado
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	12
	Por presentación de documentos a destiempo (documentos durante la ejecución de la obra y liquidación)
	0.1 UIT por cada día de retraso
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	13
	Por no realizar el registro de las ocurrencias importantes en el cuaderno de obra digital
	0.1 UIT por cada ocurrencia
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	14
	Si el supervisor no comunica y/o advierte que la obra se encuentra culminada dentro de los plazos establecidos, de conformidad con el artículo 212 del reglamento
	0.1 UIT por cada ocurrencia
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	15
	Si como consecuencia de verificar el funcionamiento u operatividad de la infraestructura culminada y las instalaciones y equipos en caso corresponda, luego de la subsanación del pliego de observaciones, el comité de recepción advierte que la obra no se encuentra culminada.
	1.00% del monto del contrato por cada día de retraso.
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones en atención a informe o acta del Comité de Recepción, si así lo estableciese.

	16
	Si la supervisión incurre en retraso injustificado en la entrega del certificado de conformidad técnica y el informe de liquidación en atención al artículo 215.7.
	(5/1000) del monto contratado por cada día de retraso.
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.

	17
	Si la supervisión incurre en retraso injustificado en la entrega de la Liquidación de Contrato de Supervisión y la Revisión de la Liquidación de Contrato de Obra.
	(5/1000) del monto contratado por cada día de retraso.
	Según informe de coordinador o cualquier funcionario y/o servidor de la entidad designado por la Sub gerencia Inversiones.



La suma de la aplicación de las penalidades por mora y otras penalidades no debe exceder el 10% del monto vigente del contrato o, de ser el caso, del componente o ítem correspondiente. 
 
i. SUBCONTRATACIÓN
Se encuentra prohibida la subcontratación de las prestaciones objeto del contrato.

j.  FÓRMULA DE REAJUSTE 
Los reajustes se calculan conforme lo indicado el artículo 209 del Reglamento. Los reajustes no se computan dentro de los límites establecidos para las prestaciones adicionales. 

Las fórmulas polinómicas se detallan en el expediente técnico de obra.

k. APLICACIÓN DE INCENTIVOS
La aplicación de incentivos no es considerada en el presente documento puesto que es potestad del área usuaria dicho otorgamiento.

l. REPARTICIÓN DE LOS AHORROS GENERADOS POR PROPUESTAS DE CAMBIO DE INGENIERÍA DE VALOR 
No aplica.

m. SOLUCION DE CONTROVERSIAS
[bookmark: _Hlk219817497][bookmark: _Hlk213839393]Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación, cuando se haya pactado, y arbitraje.

Para dicho efecto, el postor ganador de la buena pro selecciona a uno de las siguientes Instituciones Arbitrales para administrarlo. 

	N.º 
	INSTITUCIONES ARBITRALES 
	RUC 

	1 
	CÁMARA DE COMERCIO DE LIMA.
	20101266819

	2 
	PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ
	20155945860

	3 
	UNIVERSIDAD DE SAN MARTÍN DE PORRES
	20138149022



n. FORMA DE PAGO
[bookmark: _Hlk227313852]El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

El pago de la supervisión de obras, se realiza mediante valorizaciones, según las siguientes condiciones:

· Por el sistema TARIFA DIARIA: la supervisión de obra en pagos parciales mensuales.
· Por el sistema de SUMA ALZADA: la liquidación de obra, se hará un único pago a la aprobación de la liquidación final de la consultoría de obra y la remisión de cálculos propios y la revisión de la liquidación de contrato de obra de acuerdo a los plazos establecidos en el Art.215 del RLGCP

	[bookmark: _Hlk227313917]DESCRIPCIÓN
	PERIODO

	COMPONENTE 1
Supervisión de Obra y Recepción
En esta etapa, los servicios del supervisor cubrirán el tiempo total de la ejecución de la obra y plazos reglamentarios correspondientes, hasta la suscripción del Acta Final de Recepción de la obra sin observaciones.
	45d.c.

	COMPONENTE 2
Liquidación de Consultoría de Obra y
Revisión de la Liquidación de Contrato
Este comprende a la presentación de sus propios cálculos como supervisor, así mismo también comprende la presentación de su liquidación de consultoría de obra de acuerdo a los plazos y tal como indica el item 215.7 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
El contrato del supervisor se extenderá hasta el pronunciamiento final de la Liquidación de Consultoría de obra y Liquidación total de la obra.
De recibida la liquidación de contrato de obra el supervisor revisa, observa y valida la liquidación del contrato de obra formulada por el ejecutor de obra hasta su consentimiento.
La supervisión iniciará la etapa de supervisión de obra. Con la comunicación expresa por parte de la Entidad y durante todo el tiempo que demande el proceso de recepción y liquidación de obra.
La Supervisión deberá estar presente en todos los actos del proceso de ejecución de la obra, hasta la suscripción del acta de recepción definitiva, y la entrega final de la Liquidación de Consultoría de obra y Liquidación Total de la obra.
	De acuerdo al Art. 215 del RLGCP y a la conformidad del área usuaria.



El costo del servicio incluye gastos de sueldo, leyes sociales, impuestos, seguros, viáticos y mantenimiento de vehículos, equipos, útiles de escritorio y cualquier otro gasto necesario para la correcta prestación del servicio.

[bookmark: _Hlk225950811][bookmark: _Hlk225949033]Para determinar el costo de servicio, se deberá considerar el siguiente desagregado:

[image: ]

Condiciones de pago:
El pago de la supervisión de obra se realiza mediante valorizaciones, según las siguientes condiciones:


	Periodo de la valorización de la Supervisión de Obra
	:
	Mensual

	Modo de presentación de la valorización
	:
	En la valorización se incluyen las prestaciones adicionales, mayores metrados y/u otros pagos que provengan de una modificación contractual. La forma de presentación es un conjunto.

	Plazo para que la entidad contratante efectúe el pago de las contraprestaciones pactadas a favor del contratista y presente el comprobante de pago respectivo.
	
	10 días hábiles, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación.



El contenido mínimo de las valorizaciones e informe de pago es el siguiente: 

DOCUMENTO MINIMOS OBLIGATORIOS DEL INFORME DE VALORIZACION MENSUAL DE OBRA

Según Directiva N°018-2025-OECE-CD, DIRECTIVA DEL REGISTRO DE LAS VALORIZACIONES DE OBRA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO – SEACE, la cual deberá ser presentada a través del módulo de ejecución contractual del OECE de la Pladicop.

DOCUMENTO MINIMOS OBLIGATORIOS DEL INFORME DE PAGO MENSUAL (DE LA SUPERVISON)

La presente estructura corresponde al informe de pago mensual correspondiente al servicio de Supervisión, el cual deberá ser presentado de manera física y en formato digital a la entidad.

I. DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

1. Información digital versión editable
2. Factura
3. Copia de DNI del Contratista
4. Vigencia de Poder
5. Copia de Contrato u Orden de Servicio
6. Copia de Registro Nacional de Proveedores del Contratista
7. Carta de autorización de pago
8. Certificado de Habilidad del Personal Clave

II. DOCUMENTOS TÉCNICOS

1. Resumen de la valorización
- Índice
- Ficha Técnica de Identificación de Obra
- Memoria descriptiva general de la valorización
- Control general de avance de obra (porcentaje de avance, control de pagos)
- Control de retenciones efectuadas
- Copia de cargo de valorizaciones cargadas al Pladicop

2. Planilla de la valorización de obra (por especialidades, en caso corresponda)
3. Planilla de los metrados ejecutados durante el periodo
4. Plano o croquis de seguimiento de lo ejecutado en el periodo
5. Cálculo de las penalidades, en caso corresponda
6. Cálculo de reajustes, en caso corresponda
- Cálculo de Reajuste,
- Copia de índices unificados que lo justifiquen.
7. Cálculo de amortizaciones y deducciones, en caso corresponda
8. Copia del cronograma valorizado de obra (aprobado)
9. Gráfico de la Curva *S"
10. Controles de calidad efectuados durante el periodo
a. Certificados de control de calidad
b. Ensayos de laboratorio
11. Vistas fotográficas de las partidas ejecutadas (12 fotografías mínimo) 
12. Copia de asientos del cuaderno de incidencias
13. Anexos
a. Copia del acta de entrega de terreno (solo para la primera valorización)
b. Otros documentos
· Informe de Especialista en Seguridad en Obra y Salud Ocupacional
· Póliza de seguro contra todos riesgos - SCTR
· Certificado de Habilidad del Personal Clave
· Resolución de ampliación de plazo, adicionales, deductivos (de corresponder)

Nota:
· Esta estructura no es limitativa, la supervisión puede proponer una mejor estructuración y/o ampliación, de común acuerdo y aceptación de la entidad.
· Todas las hojas de la valorización y del informe de pago, deberán estar firmadas por el SUPERVISOR de obra y foliadas correlativamente con sus respectivos separadores para su identificación.
· Deberá presentar 02 (dos) ejemplares rotulados, correctamente con el nombre de la obra (un original y una copia) mas 01 (un) CD o USB rotulado conteniendo todos los archivos de la valorización.

DOCUMENTO MINIMOS EN LA LIQUIDACIÓN DE LA CONSULTORÍA DE OBRA CARTA DIRIGIDA A LA ENTIDAD PRESENTANDO SU LIQUIDACIÓN

I. DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA
1. Facturas emitidas
2. Copia de DNI del Contratista
3. Copia de Registro Nacional de Proveedores del Contratista
4. Ficha RUC
5. Copia de contrato de consultoría
6. Copia de contrato del supervisor (de corresponder) y del personal clave
7. Certificado de Habilidad del Personal Clave 

II. DOCUMENTACION TÉCNICA
1. Ficha técnica de la obra
a. Ficha técnica de contrato de ejecución de la obra
b. Ficha técnica del contrato de supervisión de la obra

2. Informe final de liquidación de contrato de obra
a. Antecedentes de los hechos más relevantes ocurridos durante la ejecución de la obra
b. Objetivos alcanzados
c. Descripción y metas
d. Planilla de metrados finales-post construcción
e. Estado físico financiero de la obra
f. Resumen final del monto de contrato de obra
g. Memoria descriptiva
h. Planos replanteados de obra
I. Certificados de ensayos y pruebas de laboratorio
j. Copla del cuaderno de obra
K. Acta de entrega de terreno
l. Acta de inicio de obra
m. Acta de suspensiones y reinicio (de corresponder)
n. Acta de observaciones de obra (de corresponder) y recepción de obra
o. Resoluciones de ampliación de plazo, mayores metrados, adicionales o deductivos (de corresponder)
p. Copia de los cargos de informes mensuales emitidos y tramitados
g. Panel fotográfico

III. DOCUMENTACIÓN ECONOMICA
1. Liquidación económica de contrato de supervisión
2. Comprobantes de pagos de las valorizaciones de supervisión de obra.
3. Cuadro resumen de pago de las valorizaciones de supervisión

Esta estructura no es limitativa, la supervisión puede proponer una mejor estructuración y/o ampliación del contenido de la liquidación de obra, de común acuerdo y aceptación de la entidad.

Nota:
· La liquidación se deberá presentar la liquidación en dos archivadores en original más una copia y el CD con toda la información de la liquidación de la consultoría de obra
· Toda la documentación debe estar debidamente firmada y foliada
· La liquidación debe estar con sus respectivos separadores para una correcta identificación.

o. OTRAS DISPOSICIONES
La ENTIDAD considera que para la SUPERVISION se debe contar con un equipo profesional especializado y los recursos humanos y físicos necesarios. La Supervisión deberá estar organizada a partir de un equipo de trabajo conformado por profesionales de cada especialidad, liderado por un Supervisor, el cual será responsable de controlar la correcta y adecuada ejecución de la obra. Para tal efecto deben seguirse las consideraciones siguientes:
· El Supervisor deberá presentar cronograma de permanencia de los profesionales ofertados en un plazo máximo de 05 días hábiles contados a partir del día siguiente del inicio de ejecución de obra.
· El Supervisor deberá contar con la organización necesaria para cumplir eficientemente las obligaciones descritas en los presentes términos de referencia y en la propuesta Técnica.
· El Supervisor proporcionará y dispondrá adecuadamente de una organización de profesionales, administrativos y personal de apoyo, los cuales contarán con todas las instalaciones necesarias para cumplir eficientemente sus obligaciones.
· Requerimientos del Proveedor
· El proveedor podrá ser una persona natural o jurídica
· Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente, en el capítulo de consultoría de obras.
· Contar con RUC en estado activo y habido.
· No estar impedido, inhabilitado y/o suspendido para contratar con el Estado.
· El personal a cargo de la ejecución del servicio debe contar con Seguro contra todo riesgo (SCTR) para el inicio de la prestación.

3.4. REQUERIMIENTOS DEL PROVEEDOR

A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

Requisitos:
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado de S/ 35,000.00 (Cuarenta mil con 00/100 soles) en supervisión de ejecución de obras en la especialidad y subespecialidades determinadas, durante los veinticinco (25) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computan desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago final, según corresponda.

Se consideran las siguientes subespecialidades como experiencia del postor:

	Especialidad
	:
	Edificaciones y Afines

	Subespecialidad
	:
	Espacios públicos y recreacionales
Establecimientos o espacios deportivos
Edificación educativa
Obras Rurales



Acreditación:

La experiencia del postor en la especialidad se acredita con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación o liquidación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta o cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago[footnoteRef:41] o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV[footnoteRef:42], correspondientes a un máximo de veinte contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación. [41:  	El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).]  [42:         De acuerdo con el Régimen de Retenciones del Impuesto General a las Ventas (IGV).] 

 
En el caso de servicios de ejecución periódica o continuada, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada durante los veinticinco (25) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago cancelados.

Cuando en los contratos, órdenes de servicio o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 

          B. CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL

          B.1 CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE

Requisitos:

	Cargo y/o responsabilidad
	Profesión
	Grado o título profesional requerido

	Supervisor de Obra
	Ingeniero Civil o Arquitecto
	Título Profesional

	Especialista de Seguridad en Obra, salud en el trabajo y medio ambiente
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero de Higiene y Seguridad Industrial o Ingeniero de seguridad y salud en el trabajo o ingeniero ambiental.
U otras ingenierías con diplomados y/o especializaciones afines al cargo.
	Título Profesional



Acreditación:

El título profesional requerido es verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a  cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/, según corresponda
El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profesión del personal clave, así como el nombre de la universidad o institución educativa que expidió el grado o título profesional requerido.
En caso el título profesional no se encuentre inscrito en el referido registro, el postor debe presentar la copia del diploma respectivo a fin de acreditar la formación académica requerida.
En caso se acredite estudios en el extranjero del personal clave, debe presentarse adicionalmente copia simple del documento de la revalidación o del reconocimiento ante SUNEDU, del grado académico o título profesional otorgados en el extranjero, según corresponda. 

B.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE

Requisitos:

	Cargo desempeñado
	Tipo de experiencia
	Tiempo de experiencia

	Supervisor de Obra
	Se considera como experiencia, cargos desempeñados como Residente, Jefe de Supervisión, Supervisor, Inspector de Obra y Coordinador de Obra en la especialidad y subespecialidades.
	24 meses en el cargo desempeñado (computada desde la fecha de la colegiatura)

	Especialista de Seguridad en Obra, salud en el trabajo y medio ambiente
	Se considera como experiencia, cargos desempeñados como Especialista, ingeniero. Supervisor, Jefe, Responsable, coordinador, monitor o la combinación de estos, en Seguridad y salud ocupacional o Seguridad e Higiene Ocupacional o Seguridad de obra o Seguridad en el trabajo o Seguridad y Salud ocupacional en la especialidad y subespecialidades.
	12 meses en el cargo desempeñado (computada desde la fecha de la colegiatura)



Acreditación:

La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.
Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.
En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el personal clave en meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo.

Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas.
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.

3.5. RESOLUCIÓN DE CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

3.6. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.  
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones previstas en el presente TDR.

3.7. [bookmark: _Hlk192779318]ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

3.8. MARCO LEGAL DE LA CONTRATACIÓN
El marco legal comprende la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF y modificado por Decreto Supremo N° 001-2026-EF, las directivas que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, así como el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.

image2.emf
PROYECTO

ENTIDAD      : PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS

UBICACIÓN   : AV. LAS TORRES S/N - DISTRITO: ATE - PROVINCIA: LIMA - REGION: LIMA

FECHA          : SETIEMBRE 2025

PARCIAL VALOR TOTAL

(S/) (S/)

( B ) GASTOS GENERALES VARIABLES

B.1

PERSONAL CLAVE

B.1.01 Mes 1.50 1.00

B.1.03 Especialista de Seguridad en obra y salud ocupacional Mes 1.50 0.50

B.2

B.2.01 Mes 1.50

B.2.02

Equipo de Proteccion Personal

Global 1.00

PARCIAL VALOR TOTAL

(S/) (S/)

( A ) GASTOS GENERALES FIJOS

A.2

S/ 0.00

A.2.01

Informe de la revision de la Liquidacion de obra

glb 1.00            

S/ 0.00

- S/                       TOTAL GASTOS POR SUPERVISION INC. IGV

MONTO % PARTIC.

LIQUIDACION DE CONTRATO DE OBRA



(A+B)

PERSONAL TECNICO ADMINISTRATIVO

Supervisor de Obra

SEGUROS Y EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo

ITEM DESCRIPCION UND CANTIDAD

DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES - SUPERVISION

: "REPARACION DE SENDERO Y AREA VERDE; EN EL(LA) AMBIENTE DE OSO DE ANTEOJOS EN EL PARQUE DE LAS LEYENDAS - 

SEDE HUACHIPA, DISTRITO DE ATE, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO LIMA"

ITEM DESCRIPCION UND CANTIDAD MONTO % PARTIC.
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